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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005942 E. N ° 5242/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con la transferencia de $ 25:510.652,98, a realizar a la Intendencia de Flores en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional del Área de Políticas Territoriales, Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 2 de febrero de 2012, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para contribuir con el Gobierno de Uruguay en sus esfuerzos por mejorar la autonomía financiera de las Intendencias Departamentales respecto del Gobierno Nacional y mejorar la prestación de los servicios básicos que se encuentran a su cargo mediante el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS);

                               2) que en el marco del referido contrato de préstamo, el  28.03.12, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Intendencia de Flores suscribieron un Convenio marco de adhesión; 

                               3)  que este Tribunal en  sesión de 8 de mayo de 2013 acordó no formular observaciones al  convenio de adhesión remitido, suscrito en el marco del préstamo de referencia;
                               4) que en virtud del mismo y en calidad de co-ejecutora del Programa de referencia (PDGS) , la Intendencia de Flores dispone realizar el Proyecto de “Consolidación Urbana del Cuadrante Sur Oeste de la Ciudad de Trinidad”,  a cuyos efectos realizó el proceso licitatorio Nº 02/2013 resultando adjudicataria la empresa CONVAL S.R.L.;                           
                              5) que el costo total del mencionado Proyecto es de $ 31:888.316,29, siendo el aporte correspondiente a OPP el 80% del mismo y el 20 % restante corresponde a aporte local de la Intendencia de Flores según surge de la cláusula quinta Numeral 2) del Convenio suscrito;

                              6) que, en esta oportunidad la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite un proyecto de resolución por el cual se autoriza la transferencia de  $ 25:510.652,98 a la Intendencia de Flores, la cual será atendida con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República” , Financiación 1.1 “Rentas Generales”, y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”;  ;       

                             7) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto adjunta informes favorables emitidos por el Área Adquisiciones de la Unidad Coordinadora del Programa PDGS, la  División Jurídica y  la Asesoría Letrada ; 
CONSIDERANDO: que la presente transferencia se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo aplicable conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transferencia a realizar por la OPP a la Intendencia de Flores; 
2) Una vez dictada la Resolución, cométese a la Contadora Auditora en la OPP la intervención de la transferencia de $ 25:510.652,98 a la Intendencia de Flores previo control su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora ; y
4) Devolver las actuaciones.
